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FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causantes: HUGO HERNANDO PULGARIN ATEHORTUA 
  FILONILA MORALES DE PULGARIN 
Demandante: WILLIAM PULGARIN MORALES  
Radicado: 2021-00051-00 
Interlocutorio: 229 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho decidir acerca de la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante de corrección del nombre del causante en esta 

sucesión intestada promovida por WILLIAM PULGARIN MORALES. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio 180 de fecha 18  febrero de 2021, el cual se libró 

en el proceso de la referencia este Despacho judicial, declaró abierto y radicado 

el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes HUGO FERNANDO 

PULGARIN ATEHORTUA y FILONILA MORALES DE PULGARIN, fallecidos el 15 de 

diciembre de 2011 y el 17 de marzo de 2019 correspondientemente. 

 

Sin embargo, en esa providencia se dejó consignado que el nombre de uno de 

los causantes corresponde a HUGO FERNANDO PULGARIN ATEHORTUA, 

cuando en realidad  se llamaba HUGO  HERNANDO PULGARIN ATEHORTUA. 

 



Para efectuar la corrección  solicitada se  acudirá  al artículo 286 del Código 

General del proceso, que dice lo siguiente: toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que esten contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Atendiendo la norma citada, se dispondrá corregir el mencionado auto para 

indicar que el nombre de uno de los causantes corresponde a HUGO 

HERNANDO PULGARIN ATEHORTUA. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR  el interlocutorio 180 de febrero 18 de 2021, a través 

del cual se admitió el trámite de esta sucesión intestada, para indicar que el 

nombre de uno de los causantes corresponde a HUGO HERNANDO 

PULGARIN ATEHORTUA. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR por Secretaría se expedirá copia de este auto a la parte 

demandante 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

   

 

  

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 034 del 9 de marzo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


